
 

 

 

Acta de la Sesión Extraordinaria Nº09-2025/26 de la Junta Directiva Nacional de la Asociación de 
Guías y Scouts de Costa Rica, celebrada el día veintiocho de mayo del año dos mil veinticinco a las 
dieciocho horas con treinta y tres minutos, de manera bimodal, algunos de manera presencial en la 
Sede Nacional de la Asociación de Guías y Scouts de Costa Rica en Moravia, con la participación de 
los siguientes miembros: 
 
Asistencia Modalidad Presencial: Javier Sandoval Loría, Presidente; Gloriana Aguilar Solano, 
Vicepresidenta; Ana Margarita Pizarro Jiménez, Tesorera; Sergio Montero Soto, Silvia Herrera Martínez, 
Fiscal; Vocal; María José Hernández Jarquín, Jefa Guía Nacional; Yurgen Alcázar Rojas, Jefe Scout 
Nacional; Yuliana Mojica Fernández, Comisionada Internacional Guía; Ericka Cerdas Calderón, en calidad 
de Contralora y William Núñez Alvarado, en calidad de Director General.  
 
Asistencia Modalidad Videoconferencia: Ricardo Zúñiga Cambronero, Vicepresidente; Anayancy Villegas 
Bermúdez, Secretaria y Gilbert Salazar Angulo, Prosecretario.  
 
Al ser las dieciocho horas con cincuenta y tres minutos ingresa a la videoconferencia el Sr. Eric 
Bonilla Soto, Comisionado Internacional Scout.  

 
ARTICULO I: BIENVENIDA Y COMPROBACIÓN DE QUÓRUM. 
 

Preside la sesión el Sr. Javier Sandoval Loría, Presidente, verifica el quórum de ley y se inicia la sesión. 
 
ARTÍCULO II: APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE AGENDA.  
 
El Sr. Javier Sandoval Loría, Presidente, da lectura a la agenda propuesta, la cual se presenta para 
aprobación:  
 

1. Bienvenida y comprobación del Quorum.  
2. Aprobación de la agenda.  
3. Oración.  
4. Declaración de conflicto de interés.  
5. Juramentación del Delegación a la Conferencia Regional WAGGSS.  
6. Audiencia Lic. Mario Piedra Díaz - Caso penal y civil en contra de la Asociación.  
7. Aprobación de actas: 

a. Acta de la sesión extraordinaria N°02-2025/26 del 10 de abril de 2025.  
b. Acta de la sesión extraordinaria N°03-2025/26 del 30 de abril de 2025.  
c. Acta de la sesión ordinaria N°04-2025/26 del 02 de mayo de 2025.  

8. Correspondencia:  
9. Asuntos de Vicepresidencias  

a. Cierre Fundación Siempre Listos (Ricardo Zúñiga C.)  
10. Comité de Planificación (Gloriana Aguilar S.)  
11. Asuntos de Presidencia 

a. Renovación del Convenio Club Activo 20-30 
b. Convenio Marco Defensoría de los Habitantes 

12. Informe Comité de Asamblea  
13.  Asuntos de Tesorería.  

a. Informe de seguimiento de la Tesorería  
14.  Temas de Jefaturas Nacionales:   

a. Plan de Trabajo Jefaturas Nacionales Guía y Scout 2025-2026. 
15. Comité P.O.R (Gilbert Salazar – Pro-Secretario) 
16. Comité Asuntos Internacionales 

a. Becas JAMCAM 
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b. Seminario de Hellen Storrow 
17. Insignias de programas especiales (DG) 
18. Cierre de la sesión.  

 
Se acuerda:  
 

ACUERDO #01-09-2025/26 
Aprobar la agenda de la sesión extraordinaria N°09-2025/26 del 28 de mayo de 
2025.  
APROBADO POR UNANIMIDAD.  

 
ARTÍCULO III: ORACIÓN. 
 
La Presidencia solicita a la Sra. Silvia Herrera Martínez, Fiscal, que haga la oración.  
 
ARTÍCULO IV: DECLARACIÓN DE CONFLICTO DE INTERÉS. 
 
Ante la consulta a los directivos sobre la agenda propuesta, no se manifiesta que exista conflicto de interés. 
 
Se presenta moción de orden para modificar la agenda y realizar el análisis del tema del Comité de Asuntos 
Internacionales urgente sobre el Seminario de Hellen Storrow.  
 
Se acuerda:  
 

ACUERDO #02-09-2025/26 
Aprobar la moción de orden para modificar la agenda y continuar como siguiente 
tema el análisis del tema del Comité de Asuntos Internacionales sobre el 
Seminario Hellen Storrow.  
APROBADO POR UNANIMIDAD.  

 
ARTÍCULO V: COMITÉ ASUNTOS INTERNACIONALES.  
 

a. Seminario de Hellen Storrow 
 
La Sra. Yuliana Mojica Fernández, Comisionada Internacional Guía, comenta que el Seminario Hellen 
Storrow se realizará en el año 2026 en Suiza, y la temática será la conservación del agua, por lo que se 
buscan mujeres jóvenes miembros de la Asociación que participen en este tipo de iniciativas.  
 
Se realizó el concurso y se recibieron 7 postulaciones, dos de las cuales son hombres, sin embargo, en los 
requisitos establecidos por la Asociación Mundial de las Guias y Guías Scouts, se indicaba que solamente 
pueden participar mujeres, por lo que ambas postulaciones no pudieron ser consideradas en este proceso. 
Por otra parte, una postulación se recibió fuera del tiempo establecido, por lo que tampoco se pudo aceptar 
la misma.  
 
Una vez realizado el análisis por parte del Comité de Asuntos Internacionales de las demás postulaciones, 
las dos postulantes que cumplen los requisitos y el perfil son las jóvenes Keilyn Camacho Abarca y Fiorella 
Carl, de las cuales el Comité recomienda a la Srta. Camacho Abarca ya que según sus atestados y la 
entrevista realizada, la joven se basó más en cómo venir a replicar a la Asociación de Guías y Scouts de 
Costa Rica la experiencia que tendrá en caso de ser elegida.  
 
Señala que la Asociación hace una recomendación, pero la AMGS hace la selección, pero, además, se 
informará que se cuenta con una segunda candidata potencial por si se abre el cupo para otra participante.  
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Aclara que, en relación con la participación de hombres, se valoró que nuestra Asociación es de Guías y 
Scouts, por lo que se hizo la consulta a la AMGS si podían aplicar varones a este proceso y la respuesta es 
que no. El contexto de AMGS es que ciertos eventos son exclusivos de mujeres. Sin embargo, se quiere 
enviar una nota donde se abra este tipo de espacios para las organizaciones que son Guías y Scouts.  
 
La Sra. Silvia Herrera Martínez, Fiscal, recomienda que en la nota se haga énfasis que estamos fusionados 
y que se utiliza un programa unificado con Guías y Scouts.  
 
El Sr. Javier Sandoval Loría, Presidente, señala que está de acuerdo con el trabajo que hizo el Comité de 
Asuntos Internacionales y solicita que la nota sea muy respetuosa pero firme en términos de que consideren 
que en nuestra Asociación se trabaja en un programa totalmente fusionado. Además, solicita que copie a la 
Junta Directiva Nacional de la nota que se enviará a la AMGS.  
 
Se comenta el tema y se acuerda:  
 

ACUERDO #03-09-2025/26 
Aprobar el nombramiento de la joven Keilyn Camacho Abarca del Grupo Guía y 
Scout N°6 de Pérez Zeledón, como candidata de la Asociación de Guías y Scouts 
de Costa Rica, para el Seminario Helen Storrow 2026.  
APROBADO POR UNANIMIDAD. ACUERDO FIRME.  

 
Se presenta moción de orden para modificar la agenda y continuar con el tema de la aprobación de acatas.  
 
Se acuerda:  
 

ACUERDO #04-09-2025/26 
Aprobar la moción de orden para modificar la agenda y continuar como siguiente 
tema de aprobación de actas.  
APROBADO POR UNANIMIDAD.  

 
ARTÍCULO VI: APROBACIÓN DE ACTAS: 
 

a. Acta de la sesión extraordinaria N°02-2025/26 del 10 de abril de 2025.  
 
Se somete a discusión el acta de la sesión extraordinaria Nº02-2025/26, celebrada el 10 de abril del 2025.  
 

Se acuerda:  
 

ACUERDO #05-09-2025/26 
Aprobar el acta de la Sesión Extraordinaria Nº02-2025/26, celebrada el 10 de abril 
del 2025.  
APROBADO POR UNANIMIDAD. ACUERDO FIRME.  

 
b. Acta de la sesión extraordinaria N°03-2025/26 del 30 de abril de 2025.  

 
Se somete a discusión el acta de la sesión extraordinaria Nº03-2025/26, celebrada el 30 de abril del 2025.  
 

Se acuerda:  
 

ACUERDO #06-09-2025/26 
Aprobar el acta de la Sesión Extraordinaria Nº03-2025/26, celebrada el 30 de abril 
del 2025.  
APROBADO POR UNANIMIDAD. ACUERDO FIRME.  
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c. Acta de la sesión ordinaria N°04-2025/26 del 02 de mayo de 2025.  
 
Se somete a discusión el acta de la sesión ordinaria Nº04-2025/26, celebrada el 02 de mayo del 2025.  
 

Se acuerda:  
 

ACUERDO #07-09-2025/26 
Aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº04-2025/26, celebrada el 02 de mayo del 
2025.  
APROBADO POR UNANIMIDAD. ACUERDO FIRME.  

 
Al ser las dieciocho horas con cincuenta y tres minutos ingresa a la videoconferencia el Sr. Eric 
Bonilla Soto, Comisionado Internacional Scout.  
 
ARTÍCULO VII: JURAMENTACIÓN DEL DELEGACIÓN A LA CONFERENCIA REGIONAL WAGGSS.  
 
Al ser las dieciocho horas con cincuenta y cinco minutos ingresan a la sala de sesiones la Srta. Alisson 
Alvarado, observadora de la 17ª Conferencia Regional de AMGS 2025 y algunos miembros de la Red 
Nacional de Jóvenes. Además, ingresan de manera virtual las jóvenes Isabel Guillén Vargas, Genesis Vega 
Brenes, Susana Gamboa Quirós, Vielka Apu Mayorga, Evelin Sirias Delgado y Adriana Fernández 
Bermúdez, también observadoras de dicha Conferencia.  
 
El Sr. Javier Sandoval Loría, Presidente, procede a realizar la ceremonia de juramentación de dichas 
jóvenes, así como de las señoras Gloriana Aguilar Solano, Yuliana Mojica Fernández como delegadas y del 
Sr. Eric Bonilla Soto, como observador a esta conferencia.  
 
Se agradece la asistencia al a sesión y los invitados se retiran de la sala de sesiones y de la sesión por 
videoconferencia al ser las diecinueve horas con veinte minutos.  
 
ARTÍCULO VIII: AUDIENCIA LIC. MARIO PIEDRA DÍAZ - CASO PENAL Y CIVIL EN CONTRA DE LA 
ASOCIACIÓN.  
 
Al ser las diecinueve horas con treinta minutos ingresa a la sala de sesiones el Sr. Mario Piedra Díaz, asesor 
legal.  
  
Se presenta moción para declarar esta parte de la sesión como confidencial y por lo tanto no se realizará 
grabación de este tema por asuntos legales.  
 
Se acuerda:  
 

ACUERDO #08-09-2025/26 
Aprobar que este tema de la sesión no se grabe por considerarse el mismo 
confidencial.  
APROBADO POR UNANIMIDAD.  

 
El Sr. Piedra Díaz presenta el informe respectivo y se da por recibida la información.  
 
Se agrade al Sr. Mario Piedra Díaz por el informe presentado y el mismo se retira de la sala de sesiones a 
las veintiún horas con doce minutos.  
 
ARTÍCULO IX: CORRESPONDENCIA:  
 
El 13 de mayo de 2025 el Sr. RJSG, remite un correo electrónico en el cual se refiere a la resolución tomada 
por la Corte Nacional de Honor en relación con el expediente 24/25-0151-CNH JOAR. 
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Se comenta el tema y se acuerda:  
 

ACUERDO #09-09-2025/26 
Solicitar a la Fiscalía, la Contraloría y la Dirección General que revisen el tema y 
presenten un informe a la Junta Direcitva Nacional.  
APROBADO POR UNANIMIDAD.  

 
Al ser las veintiún horas con veinte minutos se presenta moción para ampliar la sesión hasta conocimiento 
del tema de convenios.  
 
Se comenta el tema y se acuerda:  
 

ACUERDO #10-09-2025/26 
Aprobar la moción de orden para ampliar la sesión hasta el análisis del tema de 
Convenios.  
APROBADO POR UNANIMIDAD.  

 
ARTÍCULO X: ASUNTOS DE VICEPRESIDENCIAS  
 

a. Cierre Fundación Siempre Listos (Ricardo Zúñiga C.)  
 
Este tema se deja pendiente para la próxima sesión.  
 
ARTÍCULO XI: COMITÉ DE PLANIFICACIÓN (GLORIANA AGUILAR S.)  
 
Este tema se deja pendiente para la próxima sesión.  
 
ARTÍCULO XII: ASUNTOS DE PRESIDENCIA 
 

a. Renovación del Convenio Club Activo 20-30 
 
El Sr. Javier Sandoval Loría, Presidente, señala que el pasado 14 de mayo de 2025 se remitió para análisis 
y recomendaciones el borrador del Convenio entre la Asociación y el Club Activo 20-30 y solamente se 
presentaron observaciones de forma de la Sra. Ana Margarita Pizarro Jiménez, Tesorera. Por lo que una 
vez incluidas dichas observaciones, se debe enviar a la Dirección de Imagen y Comunicación para aspectos 
de imagen de la Asociación y proceder con la firma de este convenio.  
 
El Sr. Sandoval Loría da lectura a las observaciones enviadas por la Sra. Pizarro Jiménez.  
 
La Sra. Gloriana Aguilar Solano, Vicepresidente, señala que le sigue preocupando el tema de los depósitos 
en el banco, por lo que consulta si se ha conversado o negociado sobre este aspecto.  
 
El Sr. Sandoval Loría aclara que quien firma el convenio con el banco encargado de recibir los depósitos es 
el Club Activo 20-30, sin embargo, se puede enviar una nota en la cual se haga esta observación para que 
sea considerada dentro de las negociaciones que realicen.  
 
Además, informa que se realizará una reunión de la Asociación con la Gerencia del Banco de Costa Rica, 
para tratar temas financieros relacionados con la asociación, por lo que se podría plantear este aspecto para 
conseguir más lapso para los depósitos de Teletón.  
 
La Srta. Yuliana Mojica Fernández, Comisionada Internacional Guía, poner establecer en el convenio una 
cláusula en la cual exista un compromiso para garantizar que los dineros en el banco se reciban por los 
mecanismos que se definan.  
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El Sr. Sandoval Loría señala que lo conversará con la Dirección Ejecutiva del Club Activo 20-30 para incluirlo 
en el convenio.  
 
Se comenta el tema y se acuerda:  
 

ACUERDO #11-09-2025/26 
Autorizar la firma del convenio con el Club Activo 20-30 para los años 2025 y 2026. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. ACUERDO FIRME.  

 
b. Convenio Marco Defensoría de los Habitantes. 

 
El Sr. Javier Sandoval Loría, Presidente, señala que el pasado 26 de mayo de 2025 se remitió para análisis 
y recomendaciones el borrador del Convenio Marco entre la Asociación y la Defensoría de los Habitantes, y 
solamente se presentaron observaciones de forma de la Sra. Ana Margarita Pizarro Jiménez, Tesorera, las 
cuales se procede con la revisión.   
 
Señala además que la Defensora está interesada en desarrollar una actividad para la firma del convenio, se 
le invitó a hacerlo en la Oficina Nacional y quedaron de establecer la fecha  
 
Se comenta el tema y se acuerda:  
 

ACUERDO #12-09-2025/26 
Autorizar la firma del convenio marco entre la Defensoría de los Habitantes y la 
Asociación de Guías y Scouts de Costa Rica. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. ACUERDO FIRME.  

 
El Sr. Sandoval Loría señala que ya está aprobado la firma del convenio entre el Ministerio de Cultura y 
Juventud y la Asociación, por lo que solamente está pendiente definir por parte del Ministro, la fecha para 
realizar el acto de firma.  
 
La Srta. Yuliana Mojica Fernández informa que el convenio de Scouts de Alemania estaría proyectado para 
su firma en diciembre de 2025 ya que estarán visitando el país, por lo que enviará el mismo para 
conocimiento de los miembros de Junta Directiva Nacional de este período.   
 
El Sr. Yurgen Alcázar Rojas, Jefe Scout Nacional, informa que la empresa CISCO CR contactó a consultar 
sobre la firma del convenio con la Asociación, lo cual también ya se encuentra aprobado y solamente falta 
la firma de este por parte de los representantes legales de la Asociación. Esto es una carta de intención que 
por parte de la Asociación de Guías y Scouts de Costa Rica no genera ningún tipo inversión económica y 
que más bien tiene muchas ventajas para la institución.  
 
Se indica que se remitirá la última versión de la carta de intención a la Dirección General para el trámite la 
firma por parte de la Asociación.  
 
Se finaliza la sesión por lo avanzado de la hora y los siguientes puntos de la agenda no se tratan y 
quedan pendientes para la próxima sesión de Junta Directiva Nacional:  
 

1. Informe Comité de Asamblea  
2.  Asuntos de Tesorería.  

a. Informe de seguimiento de la Tesorería  
3.  Temas de Jefaturas Nacionales:   

a. Plan de Trabajo Jefaturas Nacionales Guía y Scout 2025-2026. 
4. Comité P.O.R (Gilbert Salazar – Pro-Secretario) 
5. Comité Asuntos Internacionales 

a. Becas JAMCAM 
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6. Insignias de programas especiales (DG) 
 
ARTÍCULO XIII: CIERRE DE LA SESIÓN. 
 
Se levanta la sesión a las veintiún horas con cuarenta y cinco minutos.   
 
 
 
 
         Javier Sandoval Loría                                                                            Anayancy Villegas Bermúdez 
                Presidente                                                   Secretaria  

Última línea 


